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INTRODUCCION 

 
El Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) como generador de 

Información económica del país, mediante los censos económicos y las encuestas en los 

establecimientos, entre otras actividades, a fin de cumplir con la agenda presidencial en el 

rubro de un gobierno digital y con la política de realizar “más con menos”, ha buscado 

incorporar el uso de la tecnología informática en sus diferentes procesos de los Censos 

Económicos. 

 

En los censos económicos de 2004 se automatizaron varios de sus procesos que 

anteriormente se hacían de manera manual, y a lo ya existente fueron mejorados los 

procesos. Entre los nuevos procesos se encuentra la captación de información mediante 

cuestionarios electrónicos, en dos plataformas diferentes, una mediante INTERNET y otra 

en equipo PDA. 

 

La formación académica en la carrera de Actuaría, en relación a las materias de 

computación como las del área de matemáticas, me han permitido desarrollar mí trabajo 

en el diseño de sistemas para el procesamiento de la información censal, y en está 

ocasión en particular en el diseño de sistema de cuestionario-electrónico para la 

captación de información censal vía INTERNET. 

 

El presente documento tiene como finalidad describir el procedimiento metodológico de 

los Censos económicos y como se ha ido adaptando al uso de nueva tecnología 

informática para la captación de información a través de un cuestionario-electrónico y 

mediante INTERNET. Lo anterior con el fin de agilizar los procesos y reducir los costos 

operativos. Para tal fin el presente documento se organizó en seis capítulos y un anexo.  

 

En el primero se da un panorama histórico de los Censos económicos. El contenido del 

segundo trata aspectos referentes a la estructura y organización del INEGI. El tercero 

muestra las características que cumplen cada una de las etapas de los censos, así como 

las características que se consideran en aspectos conceptuales como son el universo de 

estudio, la unidad de observación. En el cuarto capítulo se indican las causas que dieron 

origen al proyecto de captación de información a través del cuestionario-electrónico. En 
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los capítulos cinco y seis se describe el análisis y diseño del sistema, basados en el 

procedimiento de la captación de información con cuestionario impreso. Posteriormente 

se dan las conclusiones en donde se mencionan los beneficios que se obtuvieron al 

levantar la información en esta modalidad y las adaptaciones que se están realizando 

para aplicarlos en otros proyectos institucionales. 

 

Por ultimo, se presenta dos anexos, en el primer el cuestionario impreso y en el segundo, 

los criterios de validación. 
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CAPITULO 1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS CENSOS 
ECONOMICOS 
 
La historia de los Censos Económicos en México inicia en el año de 1930 con el 

levantamiento del I Censo Industrial. Anteriormente, entre 1926 a1929, únicamente la 

Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo elaboraba estadísticas relativas al sector 

industrial, con las que se obtenía únicamente características fundamentales de desarrollo 

industrial del país en esos años. 

 

Para la realización del I Censo Industrial, se expidió en el año de 1928 un decreto 

Presidencial en el donde se establecía que en el año de 1930 habían de efectuarse el Censo 

de Población, el Censo de Agropecuario y el Censo industrial. 

 

 Ese mismo año (1928) el general Plutarco Elías Calles, Presidente de la Republica, incluyó 

los artículos 10 y 11 en el reglamento de la Ley de Estadística , donde se fijo la fecha de 

ejecución de los Censos de acuerdo al Decreto de 1927 que indicaba el año de 1930 para tal 

propósito. 

 

El Censo de 1930 captó la información sobre las industrias manufactureras (excepto las del 

petróleo); en esté se incluyó a las plantas de electricidad, las despepitadoras de algodón; las 

desfibradoras de henequén y las salinas; sin embargo los establecimientos del sector público 

no fueron censados. 

 

El segundo Censo Industrial se efectuó cinco años después, ampliando su cobertura para 

cubrir las minas, plantas metalúrgicas, canteras, campos petroleros, refinerías y aserraderos. 

Sin embargo, el número de establecimientos que fueron captados durante este Censo se 

limitó a los que su valor de producción superó los 10 mil pesos durante el año de 1934. En 

este Censo se captaron más establecimientos que en el anterior, dificultando con esto su 

procesamiento. 

 

En 1938 se conforma un padrón de establecimientos comerciales y de servicios que 

constituyó la base para el levantamiento de los Censos de Comercio y Servicios en el año de 

1940, periodo en que se realiza el III Censo Industrial y el I Censo de Transportes, Con esto 

se logró cubrir la totalidad de actividades económicas en el país, aunque la cobertura se 
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limitaba a los establecimientos con ingresos mayores a los 10 mil pesos anuales (del año de 

referencia del censo). 

 

Los Censos Económicos de 1945 se conformaron por el cuarto Censo Industrial y el segundo 

de Transportes, Comercio y Servicios, igual que en los anteriores fueron censados 

exclusivamente aquellos establecimientos que tuvieron un valor de la producción mayor a los 

10 mil pesos. En estos censos por primera vez se incorporó el concepto de unidad auxiliar, 

específicamente la de taller auxiliar. 

 

Durante el levantamiento censal de 1951, por diversas razones se postergaron los Censos de 

Comercio y Servicios al año de 1956, y de está manera se realizó en este año únicamente el 

Censo Industrial y el de Transportes. 

 

En cada evento censal se buscaba incorporar cambios y mejoras en la metodología para su 

realización, por lo que en el Censo de 1956 se empleó por primera vez un clasificador de 

actividades económicas, basado en la propuesta de Naciones Unidas, esto es, la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas. 

 

Previo a la realización de los censos de 1961 se celebraron reuniones para diseñar los 

cuestionarios con representantes de las Cámaras Industriales, especialistas del Banco de 

México, asesores de la Secretaría de Industria y Comercio y personal de la Dirección General 

de Estadística. 

 

A nivel conceptual, los censos son replanteados para que respondieran a las necesidades de 

los agregados de estadísticas y alimentaran a la matriz de insumo producto, la planeación y 

ejecución de la política económica. En está ocasión se levantaron todos los sectores, 

aplicando cuestionarios diferenciados para cada uno de ellos. En relación al sector Comercio, 

se trabaja y publican sus resultados de manera independiente al sector Servicios. Asimismo, 

por primera vez se utilizan equipos electrónicos para la crítica, integración y tabulación de la 

información. 

 

En 1966 se continuó con el trabajo de modernización y tecnificación en las etapas de 

levantamiento y procesamiento de los censos económicos. La Dirección General de 
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Estadística en este periodo contó con personal experimentado y relativamente especializado, 

lo cual permitió desempeñar las actividades censales con mayor calidad. 

 

Los Censos económicos de 1972 lograron una gran cobertura a lo largo del país en todos los 

rubros de las actividades económicas, adicionalmente se ajustó el marco conceptual. La 

variante más importante lo constituyó la realización de una encuesta para la formación de un 

directorio de empresas con más de un establecimiento, el cual se conformó previo al 

levantamiento censal. 

 

En 1976, se mantiene la práctica de celebrar convenios con empresas integradas por más de 

un establecimiento, a fin de que sus oficinas centrales proporcionaran la información de cada 

uno de ellos, en cuestionarios separados. En estos censos se logra una mayor integración de 

los procesos electrónicos y la incorporación de procedimientos de levantamiento más 

afinados; adicionalmente se aplicó por primera vez una encuesta de cobertura para medir el 

alcance de las operaciones censales. 

 

Para los censos económicos de 1981 se realiza una completa reestructuración del catálogo 

de actividades económicas, lo que dio origen a la Clasificación Mexicana de Actividades 

Económicas (CMAP). En cuanto a la cobertura de actividades, se incorporó el levantamiento 

del I Censo de Pesca y al Censo Industrial se incluyó el sector de Construcción. 

 

Con relación a los aspectos conceptuales, la principal característica de estos censos es la 

adopción del concepto “establecimiento”, como la unidad de observación y la aplicación de un 

cuestionario único básico para todas las actividades de los Censos Económicos. 

Adicionalmente, a los establecimientos mayores (que contaban con cinco o más personas 

ocupadas e ingresos mayores a tres millones de pesos anuales) se les aplicó un cuestionario 

complementario, el cual requería de mayor detalle en la información, es decir, a nivel de 

productos. 

 

Un giro completo al contexto que hasta entonces había enmarcado a los Censos 

Económicos, se da a partir de la creación del Instituto Nacional de Estadística Geografía e 

Informática (INEGI) en el año de 1983, este organismo reestructura totalmente los servicios 

nacionales de estadística y de información geográfica, adoptando en principio la 
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descentralización de actividades a través de 10 Direcciones Regionales y 32 Coordinaciones 

Estatales. 

 

Por lo que respecta a los Censos de 1986, son los primeros levantados por el INEGI y en 

presentar resultados en medios magnéticos (disquete) mediante el Sistema Automatizado de 

Información Censal (SAIC). Asimismo, por primera vez se dieron conocer datos de las zonas 

rurales, información captada por muestra. 

 

Dada la necesidad de contar con información antes de un quinquenio, se programaron los 

Censos Económicos para el año de 1989 (tres años posteriores al evento anterior), con la 

cobertura económica y geográfica de los censos económicos de 1981 y 1986. 

 

El siguiente evento de los Censos Económicos se realizó en 1994 con información de los 

establecimientos referente a 1993. En éstos destacó la oportunidad con que se dieron a 

conocer los primeros resultados, así como la diversidad de productos en que se presentaron 

los resultados definitivos: publicaciones impresas, con detalles de productos y materias 

primas (que no se publicaban desde 1976), documentos analíticos denominados Imágenes 

económicas; también resalta la incorporación de dos discos compactos: uno con la Consulta 

de Información Económica Nacional (CIEN), permite analizar los datos económicos en 

espacios geográficos determinados, y el Sistema Automatizado de Información Censal (SAIC) 

permite crear al usuarios cuadros para el análisis de datos definiendo cortes y grupos de 

variables. 

 

En este censo se sientan las bases para dar seguimiento continuo a las unidades 

económicas de mayor peso en el país. El objetivo es facilitar su captación en los siguientes 

censos a través de un operativo denominado Seguimiento de Establecimiento Grandes y de 

Empresas (SEG).  

 

El decimoquinto levantamiento se realiza mediante los Censos Económicos 1999, captando 

3.1 millones de establecimientos económicos, de los diferentes sectores de actividad 

económica (excepto el agropecuario y forestal). 
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Capitulo 2.- Estructura del INEGI 
 

El Gobierno de la Republica, al observar las necesidades de información que requería la 

sociedad mexicana, en el año de 1983 determinó la creación del Instituto Nacional de 

Estadística Geografía e Informática (INEGI), con la finalidad de fortalecer las tareas de 

captación, procesamiento, presentación y divulgación de información estadística y geográfica 

del país; así como la definición de la política dentro de la Administración Pública en el uso de 

la Informática. 

 

En este año el INEGI adquiere el mando de la Coordinación General de los Servicios 

Nacionales de Estadística Geografía e Informática y se constituye en un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP), es decir, se le 

otorga la facultad de tomar decisiones de carácter técnico en relación a las actividades de su 

competencia, pero administrativamente dependiendo de la SPP. 

 

Al INEGI, se le dio la tarea de brindar el servicio público de información estadística y 

geográfica y promover el uso de la información, para contribuir al bienestar social, al 

crecimiento económico, al desarrollo democrático y al fortalecimiento de México. 

 

Para cumplir con sus funciones se integró la siguiente estructura: la Presidencia del Instituto, 

cuatro Direcciones Generales, la de Estadística, Geografía, Política Informática e Integración 

y Análisis de la Información; dos Coordinaciones Administrativa y la Ejecutiva; se 

descentralizó la operación y supervisión de proyectos nacionales y la realización de trabajos 

regionales, integrando de l985 a l989, diez Direcciones Regionales con una estructura similar 

a la de Oficinas Centrales. 

 

En el período de 1989 a1993 la estructura del INEGI sufre modificaciones al crearse nuevas 

áreas técnicas. En este proceso unas retoman actividades que ya se realizaban, otras surgen 

al fusionar unidades con actividades similares y en diferentes direcciones o áreas, se asignan 

nuevas responsabilidades al Instituto. 

 

Las nuevas áreas integradas son: Dirección de Capacitación, Coordinación de Desarrollo de 

Nuevos Productos, Dirección General de Cartografía Catastral y la Dirección General de 

Contabilidad Nacional, Estudios Socioeconómicos y Precios. 
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Durante estos años las Direcciones Regionales se ven fortalecidas en el ámbito técnico y 

sustantivo, ya que se le asignaron actividades adicionales, como son el procesamiento de 

encuestas, la elaboración y edición de publicaciones, los trabajos de edición cartográfica, la 

digitalización de la cartografía censal y catastral. Es importante resaltar que la estructura se 

fortaleció y complementó, al crear y operar en forma permanente 32 Coordinaciones 

Estatales. 

 

Con el cambio de administración en el Gobierno Federal en el año 2000, se establece un 

programa constante de reestructuración estableciendo una nueva organización para prestar 

el servicio público de información estadística y geográfica a la población, así como coordinar 

los sistemas y servicios nacionales de Estadística y de Información Geográfica, de esta 

manera, la estructura vigente del INEGI queda integrada por: 

 

 La Junta de Gobierno 

 Presidencia del INEGI 

 Unidades Administrativas 

 

La Junta de Gobierno es integrada por:  

 

• El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá.  

• Tres funcionarios públicos de la SHCP, nombrados por el titular de la misma.  

• Un funcionario público de la Secretaría de Economía, nombrado por el titular de la 

dependencia anteriormente citada;  

• El Presidente del INEGI y  

• Tres vocales,  

 

La estructura del INEGI queda conforme a la siguiente manera:  

 

Presidencia del INEGI 

 

La sede de La Presidencia del Instituto estará establecida en la ciudad de Aguascalientes, del 

estado del mismo nombre. Entre las atribuciones que tiene el titular están: representar al 

Instituto ante La Junta de Gobierno y establecer con esta última las políticas para la 

administración de los recursos humanos, financieros y materiales del INEGI, de acuerdo con 
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sus programas y objetivos; así como la planeación estratégica y los lineamientos generales 

para la consecución de las funciones del Instituto, y los demás acuerdos emanados de la Junta 

de Gobierno.  

 

Unidades Administrativas: 

 

Para el ejercicio de sus funciones a nivel nacional y de acuerdo al artículo 102 del 

REGLAMENTO Interior de la SHCP, el INEGI cuenta con las siguientes unidades 

administrativas en los ámbitos central, regional y estatal: 
 

Ámbito central  
 

Dirección General de Coordinación de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información 

Geográfica (SNEIG). Algunas de sus responsabilidades son: 

  

o Coordinar el funcionamiento de los SNEIG y conducir las relaciones entre el Instituto y 

las unidades que integren dichos sistemas, así como con instituciones sociales y 

privadas nacionales e internacionales en materia de estadística y geografía;  

 

o Coordinar y desarrollar los Servicios Nacionales de Estadística y de Información 

Geográfica; proporcionar el servicio público de información estadística y geográfica, 

mediante la organización, integración y coordinación de las actividades para la 

presentación y difusión de información en la materia y, analizar y procurar la 

satisfacción de los requerimientos de los usuarios de los Servicios Nacionales 

mencionados; 

 

o Promover el conocimiento y uso de la información estadística y geográfica; así como la 

integración de las instancias de participación previstas en la Ley de la materia y vigilar 

su buen funcionamiento. 

 
Dirección General de Contabilidad Nacional y Estadísticas Económicas. Es responsable entre 

otras, de:  
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o Normar el funcionamiento del Servicio Nacional de Estadística en materia de 

Contabilidad Nacional y Estadística Económica;  

 

o Generar estadísticas económicas de interés nacional con base en el levantamiento de 

censos, encuestas y la explotación de registros administrativos; realizar investigaciones 

y estudios estadísticos en los dos rubros antes mencionados;  

 

o Identificar aquellas estadísticas económicas que deban ser elaboradas en los ámbitos 

sectorial y regional, en las áreas referidas, para el desarrollo del Sistema Nacional 

Estadístico y emitir los criterios que se requieran para dar homogeneidad a los procesos 

de producción de información estadística y su presentación en los temas señalados.  

 

Dirección General de Estadística. Bajo su responsabilidad está el:  

 

o Normar el funcionamiento del Servicio Nacional de Estadística en materia 

sociodemográfica, medio ambiente y ciencia y tecnología;  

 

o Generar estadísticas de interés nacional con base en el levantamiento de censos, 

encuestas y la explotación de registros administrativos en los tres rubros antes 

señalados; así como realizar investigaciones y estudios estadísticos;  

 

o Identificar aquellas estadísticas que deban ser elaboradas en los ámbitos sectorial y 

regional, en materia sociodemográfica, medio ambiente y ciencia y tecnología, para el 

desarrollo del Sistema Nacional Estadístico y emitir los criterios que se requieran para 

dar homogeneidad a los procesos de producción de información estadística en la 

temática referida.  

 

Dirección General de Geografía. Esta unidad administrativa es la encargada, entre otras 

tareas, de:  

 

o Normar el funcionamiento del Servicio Nacional de Información Geográfica; procurar a 

integración de la información del Sistema Nacional de Información Geográfica y 

establecer las políticas, normas y técnicas para homogeneizar la información geográfica 

del país;  
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o Establecer y llevar el Registro Nacional de Información Geográfica, el cual contendrá 

entre otra información, la división territorial del país y los límites internacionales, 

incluyendo la zona económica exclusiva, así como un acervo de imágenes de 

percepción remota, al cual serán integradas las imágenes adquiridas o generadas por 

las unidades del Sistema Nacional de Información Geográfica;  

 

o Efectuar, con intervención de las dependencias competentes y la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas que corresponda, los trabajos cartográficos que 

sean necesarios para el cumplimiento de tratados o convenios internacionales, en la 

definición y demarcación de límites internacionales, incluyendo la zona económica 

exclusiva.  

 

Dirección General de Innovación y Tecnologías de la Información. Tiene las facultades de:  
 

o Emitir los lineamientos que en materia de informática deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en su carácter de 

integrantes de los Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica y los 

Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.  

 

o Promover y Coordinar tecnologías y metodologías que impulsen las competencias de 

los recursos humanos del Instituto; así como el Sistema de Gestión de Calidad, 

conforme al plan estratégico institucional y a los lineamientos que establezca el 

Presidente del INEGI.  

 

Coordinación Administrativa. Entre sus principales atribuciones están:  

 

o Administrar y proporcionar oportunamente los recursos necesarios para las unidades 

administrativas del Instituto, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos y 

programas autorizados de acuerdo a las políticas y disposiciones de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal establecidas.  

 

o Elaborar y someter a consideración del presidente del Instituto los anteproyectos del 

presupuesto del Instituto y verificar su correcta y oportuna ejecución.  
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o Formular y difundir la metodología para la elaboración de los manuales de organización 

específicos, de procedimientos y demás documentos administrativos que resulten 

necesarios para el mejor funcionamiento del Instituto.  

 

o Vigilar y evaluar el cumplimiento de las normas de su competencia que deban aplicarse 

en el ámbito regional. 
 

Ámbito regional y estatal  
 

Dirección Regional. Tienen entre sus facultades y atribuciones las siguientes:  

 

o Ejecutar, coordinar y supervisar los programas del Instituto, ajustándose a las 

disposiciones aplicables y a las normas, sistemas y procedimientos que al efecto 

establezcan las unidades administrativas centrales, y de acuerdo con los lineamientos 

que al efecto dicte el Presidente del propio Instituto. 

 

o Representar al Instituto ante las autoridades estatales y municipales que correspondan 

a su jurisdicción, para la ejecución de los programas y concertaciones en que aquéllas 

participen conjuntamente con el Instituto. 

 

o Supervisar y controlar el correcto ejercicio de las partidas que integran su presupuesto 

autorizado.  

 

Estas unidades administrativas contarán con coordinaciones estatales que ejecutarán los 

programas regionales, dentro de la entidad federativa correspondiente. 

 

Para la consecución de sus objetivos en el país, el INEGI cuenta con diez direcciones 

regionales y 32 coordinaciones estatales, que a continuación se señalan:  
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Regional Sede Coordinaciones estatales 

Noreste  Monterrey, Nuevo León  • Nuevo León  

• Coahuila de Zaragoza  

• Tamaulipas  

Norte  Durango, Durango  • Durango  

• Chihuahua  

• Zacatecas  

Noroeste  Hermosillo, Sonora  • Sonora  

• Sinaloa  

• Baja California  

• Baja California Sur  

Occidente  Guadalajara, Jalisco  • Jalisco  

• Colima  

• Michoacán de Ocampo  

• Nayarit  

Centro Norte  San Luis Potosí, S.L.P.  • San Luis Potosí  

• Guanajuato  

• Querétaro de Arteaga  

• Aguascalientes  

Centro Sur  Toluca, estado de México  • Estado de México  

• Guerrero  

• Morelos  

Oriente  Puebla, Puebla  • Puebla  

• Hidalgo  

• Tlaxcala  

• Veracruz de Ignacio de la Llave  

Sur  Oaxaca, Oaxaca  • Oaxaca  

• Chiapas  

• Tabasco  

Sureste  Mérida, Yucatán  • Yucatán  

• Campeche  

• Quintana Roo  

Centro  México, Distrito Federal  • Distrito Federal  
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CAPITULO 3. METODOLOGÍA GENERAL DE LOS CENSOS ECONÓMICOS. 
 

3.1 Objetivo de los Censos 

 

El objetivo de los Censos Económicos es el de obtener y procesar información estadística de 

todas las unidades económicas que realizan actividades de producción de bienes, prestación 

de servicios y actividades de compra-venta en el territorio nacional, en un periodo 

determinado. 

 

Con los datos captados es posible conocer la estructura económica del país, que constituye 

un medio para dar respuesta a las necesidades de información social y económica tanto al 

sector público como al privado, ya que se centra en la descripción de las actividades 

económicas que realizan todas las unidades productivas del país (excepto la agropecuaria y 

ganadera); dando cuenta de los factores que intervienen en el desarrollo de su actividad 

como son: personal ocupado, remuneraciones, ingresos, gastos, valor agregado y activos 

fijos, productos generados y materias primas utilizadas, entre otros, con referencia geográfica 

a nivel nacional, estatal y municipal.  

 

Los resultados de los Censos Económicos son la base en los diferentes sectores de la 

sociedad para analizar, evaluar, aplicar políticas públicas; realizar investigaciones científicas, 

económicas y sociales. Asimismo, son indispensables para llevar a cabo otros proyectos 

estadísticos institucionales, como las encuestas; asimismo permiten establecer el año base 

de las cuentas nacionales, que son la guía en materia de información agregada para la toma 

de decisiones en el país. 

 
3.2 Unidad de observación 

 

Un aspecto básico en un proyecto censal es determinar a la unidad de estudio, ya que esto 

debe permitir la medición exhaustiva, sin omisiones pero sin duplicidad alguna del universo. 

 

La unidad seleccionada debe cumplir las condiciones de ser identificable en campo, que 

existan datos recopilables que correspondan exclusivamente a ella; además, que contenga 

elementos con características lo más similares posibles. 
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Con una economía tan diversifica y dinámica como la que existe en el país no es posible 

establecer una unidad de observación única, es necesario adaptarse de acuerdo a las 

características y organización particular de cada tipo de actividad económica. 

 

En los Censos Económicos se define más de una unidad de observación, sin embargo para 

el propósito de este documento únicamente se describen dos, el establecimiento y la 

empresa: 

 
Establecimiento: La unidad económica que en una sola ubicación física, asentada en un 

lugar de manera permanente y delimitada por construcciones e instalaciones fijas, combina 

acciones y recursos bajo el control de una sola entidad propietaria o controladora, para 

realizar actividades de producción de bienes o compra-venta de mercancías o prestación de 

servicios, sea con fines mercantiles o no. 

 

Empresa Conjunto de todos los establecimientos que operan bajo la misma razón social o 

denominación. La empresa se integra por un establecimiento controlador (matriz) y uno o 

más establecimientos que dependen de éste. 

 

Las empresas conformadas pueden ser: 

 

Empresa local: los establecimientos que conforman la empresa se encuentran todos ubicados 

en la misma entidad federativa. 

 

Empresa nacional: los establecimientos que conforman la empresa y se encuentran ubicados 

en dos o más entidad federativa. 
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3.3 Definición de Actividad económica. 
  
La Actividad económica. “debe entenderse como un proceso, esto es, como una combinación 

de acciones cuyo resultado es un determinado conjunto de productos. En otras palabras se 

puede decir que una actividad tiene lugar cuando se combinan recursos tales como equipo, 

mano de obra, técnicas de fabricación o productos para obtener determinados bienes o 

servicios.”1 

 

Los establecimientos pueden realizar más de una actividad, identificándolas como primaria, 

secundaría o auxiliar, para las dos primeras corresponde a los bienes o servicios producidos 

para su venta o bien para su distribución, en tanto la actividad auxiliar es quien apoya a la 

actividad principal y secundaria y no mantiene tratos con terceros, podemos mencionar como 

ejemplo la administración del establecimiento, las compras de insumos y otros artículos 

requeridos para el establecimiento, la promoción de ventas, etcétera. 

 
Establecimiento auxiliar y productor 
 

Cuando las actividades auxiliares se llevan acabo en un establecimiento separado y su única 

función es la de apoyo. Por ejemplo, una oficina en donde su actividad es llevar la 

administración de una fabrica de chocolates (fabrica y oficina son parte de la misma 

empresa), se considera un establecimiento auxiliar. 
 

El establecimiento productor se caracteriza porque su actividad principal corresponde aquella 

que genera ingresos a través de las transacciones económicas que por iniciativa propia 

realiza con terceros, o bien que proporciona bienes o servicios. 

 
3.4 Cobertura sectorial y geográfica 
 
Cobertura sectorial 
 

Los censos económicos constituye el estudio estadístico de los establecimientos que realizan 

alguna actividad económica más amplio de todo el país, porque abarca casi todas las 

                                                 
1Clasificación INDUSTRIAL Internacional Uniforme (ciiu)de todas las actividades, tercera revisión,1990  
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actividades económicas existentes en el territorio nacional como son pesca, minería, 

electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final, construcción, 

transportes, correos y almacenamiento, y servicios financieros y de seguros; se excluyen las 

actividades agropecuarias y forestales. Cabe aclarar que las actividades de las 

organizaciones políticas y organismos internacionales no son incluidos, por cuestiones 

políticas. Las instituciones religiosas únicamente son detectadas y ubicadas geográficamente.  

 

Cobertura geográfica 

 
La cobertura geográfica de los censos económicos es nacional, considerando para efectos 

operativos dos áreas territoriales: urbana y rural. En el área rural los establecimientos son 

pequeños con características homogéneas y encontrándose muy dispersos, el levantamiento 

de su información origina altos costo en un barrido completo por lo que únicamente se capta 

mediante una muestra de los establecimientos que realizan actividades de comercio, 

servicios no financieros y manufacturas, en tanto los establecimientos de las zonas urbanas, 

se capta exhaustivamente. 

 

En la zona urbana se consideran todas las localidades urbanas del país, es decir, en esta 

definición se incluyen a todos aquellas con 2500 y más habitantes según el Censo de 

Población y Vivienda del 2000, todos los parques y corredores industriales y las localidades 

rurales con importancia económica. 

 

3.5 Cuestionarios diferenciados 
 

Originado por la diversidad de las características y formas de operar de las actividades 

económicas es necesario diseñar y aplicar instrumentos de captación diferenciados en los 

Censos económicos, por tal motivo se aplicaron 27 cuestionarios considerando el tamaño y la 

actividad económica del establecimiento. 
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La captación de la información es mediante entrevista directa para unidades pequeñas, en 

tanto para las unidades económicas grandes se procede a entrevista indirecta, es decir, se 

entrega el cuestionario a un representante de la empresa y posteriormente se recupera. 

Los instrumentos que se aplicaron son: 

 

 1.- Cuestionario para las actividades de captura y acuicultura (pesca). 

 2.- Cuestionario para unidades mineras. 

 3.- Cuestionario para la extracción de petróleo y gas natural 

 4.- Cuestionario para la refinación de petróleo y petroquímica básica. 

 5.- Cuestionario para la industria manufacturera. 

 6.- Cuestionario para el transporte y distribución por ductos. 

 7.- Cuestionario para la industria eléctrica. 

 8.- Cuestionario para los organismos que realizan las actividades de captación, tratamiento y 

suministro de agua. 

 9.- Cuestionario para la industria de la construcción. 

10.- Cuestionario para establecimientos comerciales y de servicios. 

11.- Cuestionario para empresas de transporte de pasajes y carga (empresas).  

12.- Cuestionario para empresas de transporte de pasajes y carga (permisionarios). 

13.- Cuestionario para empresas de transporte aéreo. 

14.- Cuestionario para empresas de transporte eléctrico y ferroviario 

15.- Cuestionario para empresas de transporte por agua. 

16.- Cuestionario para las instituciones bancarias y crediticias. 

17.- Cuestionario para las instituciones de seguros y finanzas. 
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18.- Cuestionario para planteles educativos. 

19.- Cuestionario para servicios de hospedaje. 

20.-Cuestionario básico (para establecimientos pequeños y medianos de manufacturas, 

comercio y servicios) 

21.- Cuestionario para unidades auxiliares. 

22.- Cuestionario para área rural. 

23.- Cuestionario para empresas de transporte de pasajes y carga (empresas). 

24.- Anexo para autopistas, puentes y similares para transporte terrestre. 

24.- Anexo para las administraciones portuarias integrales. 

25.- Anexo para servicios postales. 

26.- Anexo para los servicios de telefonía tradicional y telefonía de larga distancia. 

27.- Anexo para los servicios de telecomunicaciones. 

 

3.6 Temática censal. 
 

Para llegar al diseño del cuestionario y definir los temas a incorporar, se consideran las 

variables a ser publicadas por características similares entre los sectores y las especificas de 

cada uno de ellos: 

 

Los temas comunes en todos los cuestionarios son: 
 

Categoría jurídica. 

Participación de capital extranjero. 

Inicio de actividades y total de días trabajados. 

Forma de operación. 

Personal dependiente de la razón social. 

Personal no dependiente de la razón social. 

Remuneraciones. 

Gastos por consumo de bienes y servicios. 

Ingresos por suministro de bienes y servicios. 

Ingresos no derivados de la actividad. 

Valor de la producción. 

Existencias. 

Activos fijos. 
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Unidades y equipos de transporte. 

Innovación e investigación. 
 

Además cada cuestionario contiene temas específicos, según la actividad a la cual estén 

dirigidos por ejemplo: 

 

En el cuestionario de captura y acuicultura se considera adicionalmente: 

 

Características de las embarcaciones para la pesca. 

Características de las artes y del equipo de pesca. 

 

El cuestionario de la industria manufacturera incluye además: 

 

Maquila de exportación. 

Productos elaborados. 

 

En el cuestionario de servicios de hospedaje se contemplan también: 

 

Gastos e Ingresos por la prestación del servicio. 

Servicios integrados. 

Vocación turística. 

 

El cuestionario de transporte por agua comprende: 

 

Tráfico de pasajeros y carga transportada. 

Principales productos transportados. 

 

En el cuestionario para planteles educativos se incluyen: 

Infraestructura del plantel 

 

En el correspondiente a instituciones bancarias, crediticias y del mercado de valores: 

 

Conformación de la empresa 

Descuentos préstamos y créditos cedidos por sector de destino. 
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Cuestionarios para la industria de la construcción: 

 

Personal ocupado por entidad federativa 

Obras ejecutadas 

  
3.7 Estrategia de captación. 
 

Considerando la actividad económica realizada en cada unidad de observación, la dispersión 

y concentración geográfica de las actividades que desarrollan, así como su tamaño, tipo de 

organización y forma de operación, se establecieron estrategias de levantamiento 

diferenciadas, de está manera se garantizó la cobertura para cada actividad, al formar grupos 

de personal especializado en captar un conjunto de establecimientos con características 

similares en tamaño, ubicación geográfica y actividad económica.  

 
En cada evento censal se determina cómo se hará la captación de la unidad de observación y 

cuantas visitas son necesarias realizar. Hasta antes de los Censos de 1986 se efectuaba en 

un solo recorrido; sin embargo, la captación de los establecimientos que conforman una 

empresa es compleja y para asegurar una cobertura geográfica y sectorial cercana al 100 % 

se estableció la ejecución del censo en dos etapas; la primera se denominó Enumeración. En 

está etapa se ubicó físicamente el establecimiento e identificó tamaño y actividad económica 

principal y posteriormente se generó un directorio que fue la base de la siguiente etapa del 

levantamiento censal, donde se aplicó un cuestionario diseñado específicamente por sector 

de actividad y en algunos casos por actividad. 

 

 Para los Censos Económicos 2004, la estrategia operativa y de procesamiento se adecuaron 

debido a la reducción presupuestal, al mismo tiempo se buscó que esto no afectará los 

objetivos y la calidad de la información; por lo que se desarrolló en una sola etapa 

denominada levantamiento censal, donde se enumeró y captó la información de todos los 

establecimientos del país (excepto los establecimientos más grandes o que conformaban una 

empresa) y que realizaban actividades de manufactura, comercio, servicios privados, 

servicios financieros, servicios educativos, industria del petróleo e industria eléctrica. Sin 

embargo para los establecimientos grandes y las que forman parte de una empresa por su 

organización administrativa y contable, se definieron dos etapas: una la de verificación y 

actualización y la segunda de levantamiento censal. 
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En el cuadro siguiente se indica que etapas se dieron para cada grupo de trabajo: 

 
 

ETAPA COBERTURA SECTORIAL 
 

Levantamiento Establecimientos pequeños y medianos. 

Manufacturas 

Comercio 

Servicios Privados 

Servicios Públicos 

Captación y Suministro de agua. 

Transportes. 

Construcción.  

Minería. 

Pesca. 

Muestra Rural.  

Manufacturas 

Comercio 

Servicios privados y públicos 

 

Verificación y actualización del

universo de establecimientos 

 

Levantamiento Censal 

Establecimientos grandes y empresas 

 

Manufacturas 

Comercio 

Servicios privados 

Servicios financieros 

Servicios educativos del sector público 

Industria del petróleo 

Industria eléctrica 
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3.8 Grupos de trabajo 
 

El procedimiento de logística de campo se revisa y actualiza en cada censo considerando 

la actividad económica efectuada en cada unidad de observación la dispersión y 

concentración geográfica de las actividades que desarrollan, así como su tamaño tipo de 

organización y forma de operación, determinando a partir de ello la estrategia a seguir en 

el levantamiento, de esta manera se integraron grupos de trabajo para abarcar estrategias 

de cubrimiento diferenciadas con base al sector a captar. 
 

Grupo de pequeños y medianos 
 

Responsable de captar en el cuestionario básico los establecimientos que desarrollan una 

actividad económico en los sectores manufactureros, comercial y de servicios privados 

que no cumplen con los parámetros para ser incluidos en el grupo SEG, así como los 

organismos que realizan la captación, el tratamiento y el suministro de agua, servicios 

públicos, que se ubican en las áreas urbanas del país cubriendo por medio de un 

recorrido completo, puerta por puerta. 
 

Grupo de Seguimiento de establecimientos grandes y empresas (SEG). 
 

 El universo fue integrado a partir de Los Censos Económicos de 1994, actualizándose en 

cada evento censal, asimismo se revisan los criterios de selección con el fin de dar un 

seguimiento continuo de la empresa y tener datos comparables e ir actualizando de 

manera más sencilla la incorporación y bajas de establecimientos. 

 

El barrido de este operativo es tomando como base el directorio de establecimientos 

correspondiente y se realiza en áreas urbanas principalmente y abarca una parte del área 

rural. Los sectores que cubrió fueron Industria Manufacturera, Comercio, Servicios 

Privados, Servicios Financieros y una mínima parte de Minería. 
 

Grupo de Transporte- Construcción. 
 

Responsable de actualizar directorios y realizar el levantamiento censal de las actividades 

de transportación terrestre (excepto taxis) y aérea, así como del sector construcción. La 
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estrategia de cubrimiento fue visitar los lugares registrados en el directorio de los censos 

económicos de 1999 y fuentes externas. 
 

Grupo Pesca- Minería. 
 

Encargado de censar las unidades económicas de las actividades pesquera, minera y de 

transportes por agua. 
 

Grupo Rural. 
 

Cubrió el levantamiento de la información de los establecimientos manufactureros, 

comerciales y de servicios privados y públicos ubicados en áreas rurales, definidos a 

partir de un muestreo estadístico.  
 

3.9 Procesamiento 
 

Al igual que el operativo de campo se definen estrategias de operativo de campo con base a 

los grupos de trabajo y considerando su universo de captación se determina en donde se 

realizan sus procesos si es en las Coordinaciones Estatales o en la Direcciones Regionales. 

Los procesos que se aplican una vez que la información se encuentra en medios magnéticos 

son Validación, Análisis Integral, Redondeo, Tabulados de diagnóstico, Confidencialidad y 

Tabulados Definitivos,  

 

Cabe aclarar que durante el operativo de campo para apoyar sus controles se cuentan con 

sistemas para la planeación, control del avance, intercambio de información entre entidades. 
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CAPITULO 4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

La crisis económica en que se ha visto inmerso el país en los últimos años ha originado que 

el Gobierno Federal busque alternativas para continuar ejecutando programas de trabajo con 

menores costos. Cada dependencia del Gobierno analiza sus efectos y proporciona 

alternativas para mantener sus programas sustantivos adecuando sus proyectos sin que 

estos demeriten la calidad al disminuir sus costos. 

  

El INEGI no es la excepción, al igual que otras dependencias ha buscado modificar la 

metodología de proyectos para seguir generando estadísticas con menos recursos, entre los 

que se encuentran los Censo Económicos. Una parte medular en los censos es la 

recopilación de datos en campo que consume una parte importante de los recursos 

humanos, materiales y financieros.  

 

Para realizar los Censos Económicos 2004 se adecuó la metodología del operativo de 

campo, el diseño de cuestionarios y el procesamiento de la información, asimismo en la 

captación de información, se incorporo el uso de tecnología informática, para una parte del 

universo.  

 

El empleo de equipo de cómputo en las empresas, el auge de Internet y del correo 

electrónico, vislumbró la posibilidad de captar la información mediante un cuestionario 

electrónico vía INTERNET; de esta manera se disminuían los costos operativos, la impresión 

de cuestionarios y el número de capturitas a contratar. Si bien en este evento censal no se 

vería reflejado un ahorro considerable, sí será en los próximos eventos censales u otros 

proyectos institucionales como son las Encuestas. 

 

Con base en lo señalado anteriormente, se decidió incorporar el uso de nueva tecnología 

para la captación de datos a una grupo del universo de las unidades de observación de los 

Censos Económicos del 2004, dado que era una oportunidad de probar su aplicación y 

aceptación por parte de los informantes, así como su funcionalidad; porque hasta ese 

momento no se contaba con una experiencia que permitiera asegurar el levantamiento en su 

totalidad con un cuestionario electrónico, lo cual significaba poner en riesgo los Censos 

Económicos. 
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Para determinar el grupo de establecimientos más idóneo para aplicar el cuestionario 

electrónico, se analizaron las características de los establecimientos que conformaban cada 

grupo trabajo, observando que el grupo denominado de Seguimiento de Establecimientos 

Grandes y Empresas (SEG), lo integran las empresas y establecimientos más grandes del 

país, y que a partir del año de 1994 se da un seguimiento continuo a estos establecimientos y 

se tiene un mayor control sobre ellos, además por su infraestructura, la mayoría de los 

establecimientos cuentan con equipos de computo.  

 

Dado lo anterior, las autoridades decidieron que el universo bajo el cual se captaría la 

información mediante cuestionario electrónica vía Internet sería con el grupo SEG, y que en 

la etapa de VERIFICACIÓN, se incluiría una pregunta en la cedula de verificación para 

identificar a los establecimientos que deseaban proporcionar su información mediante un 

cuestionario electrónico, así se tendría un mayor control del grupo en estudio.  
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CAPÍTULO 5 ANALISIS DEL SISTEMA 
 

Una vez que las autoridades del Instituto determinaron el universo al cual se captaría la 

información mediante cuestionario electrónico vía INTERNET serían a los establecimientos y 

empresas grandes que en la etapa de verificación así lo aceptaran. A partir de esta decisión 

se dio inicio al diseño del sistema. 

 

En primer lugar se planteó una investigación para adquirir los elementos que permitieran 

conocer la metodología del operativo de campo y adaptar las etapas necesarias al sistema 

de cuestionario electrónico; se revisaron los manuales e instructivos empleados en la 

capacitación al personal del operativo de campo, los instrumentos de captación e instructivos 

de llenado de cuestionario. Posteriormente, se organizaron reuniones de trabajo con las 

áreas de Diseño Conceptual y Operaciones de Campo para aclarar dudas y obtener datos no 

plasmados en los manuales: 

 

Antes de la recopilación de información se definió un guión que permitiera de manera 

secuencial conocer la metodología censal para la captación en campo de los cuestionarios 

impresos por parte del grupo SEG y diagnosticar así la viabilidad de su sistematización. 

 

Las preguntas formuladas para la investigación fueron: 

1. ¿Universo a captar? 

2. ¿Identificación de la unidad de observación? 

3. ¿Cómo se integra una empresa?  

4. ¿Cómo se identifican a los establecimientos de una empresa? 

5. ¿Quién es el informante? 

6. ¿Cómo se realiza la entrevista? 

7. ¿Periodo de levantamiento? 

8. ¿Perfil del usuario? 

9. ¿Tipos de cuestionarios a ser aplicados? 

10. ¿Características y similitudes de los instrumentos de captación? 

11. ¿Cuántos cuestionarios como máximo llenaría cada informante? 

12. ¿Un informante puede proporcionar los datos de una o más establecimientos con 

actividades diferentes cada uno? 
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13. ¿Se requiere material de apoyo para el llenado de cuestionario, como manuales, 

catálogos, instructivos? 

14. ¿Cuáles son los criterios para la asignación de cuestionario? 

15. ¿Capturada la información es necesario aplicar un proceso de validación? 

16. ¿Qué datos se requieren para el control del avance operativo y cobertura? 

17. ¿Quién proporcionaría la información, cada establecimiento o por grupo de 

establecimientos?  

18. ¿El informante puede actualizar su universo de establecimientos? 

19. ¿El informante podrá enviar, en caso necesario, más de una vez un mismo 

cuestionario? 

 

5.1 Investigación 
 

En la etapa de verificación, previó al operativo en campo, en Oficinas Centrales se conformó 

un directorio de establecimientos, tomando como base el universo del grupo SEG de los 

Censo Económicos 1999; a éste se incorporaron establecimientos que cumplían con los 

parámetros establecidos captados por otros grupos de trabajo en el Censo 1999 y a los 

identificados en directorios externos. 

 

El directorio incluía los datos de identificación, ubicación geográfica, domicilio, actividad 

económica realizada durante el año de 1998 de los establecimientos con actividad 

manufacturera, comercial, de servicios no financieros y sus unidades auxiliares. Éste insumo 

fue la base para las actividades del Representante en su recorrido; así como para la 

entrevista, actualización y seguimiento. Las visitas se realizan a todos los establecimientos 

únicos y en el caso de las empresas, se ubicaba al establecimiento matriz para que 

proporcionara la información de todos los establecimientos que la integraban en su conjunto. 

  

Durante la entrevista se revisan y actualizan los datos de cada establecimiento, esto es, su 

domicilio, actividad económica realizada durante 2003 y se establecía el acuerdo de quién y 

bajo qué medio se proporcionaría la información en la siguiente etapa, es decir, si se captaría 

en papel o vía electrónica, además de especificar quién de los establecimientos sería el 

establecimiento informante. Las preguntas a las que se daría respuesta son: 
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1)  En la matriz o establecimiento único. 

2) En cada una de las unidades económicas. 

3)  En una sucursal de la empresa que se encuentra en la misma entidad. 

4)  En una sucursal de la misma empresa que se encuentra en otra entidad. 

5)  En una unidad económica que no pertenece a la empresa y que se encuentra en la 

misma entidad. 

6)  En una unidad económica que no pertenece a la empresa y que se encuentra en 

otra entidad. 

7)  En varias unidades económicas sean estas de la empresa o no por ejemplo: 

regiones. 

 

5.1.1 Aspectos conceptuales 
 
El diseño de los cuestionarios del grupo SEG se basa en el principio de que se aplicaran 

mediante una entrevista indirecta o auto llenado, es decir, que el propio informante es quién 

realiza directamente el registro de la información con el apoyo del instructivo de llenado del 

cuestionario, así como uso del Catálogo de productos y materias primas. Como se mencionó 

con anterioridad, los establecimientos que conforman este grupo son los que realizan 

actividades de comercio, servicios no financieros y manufacturas. De esta manera se 

definieron seis instrumentos de captación: 

  

Cuestionario de unidades auxiliares, 

Cuestionario para establecimientos con servicios de hospedaje 

Cuestionario para planteles educativos 

Cuestionarios para la industria manufacturera 

Cuestionario para establecimientos comerciales y de servicios 

Cuestionario de unidades mineras. 

 

A partir del clasificador de actividades económicas que se maneja en los Censos económicos 

(SCIAN) se elabora un catálogo por clase de actividad que en combinación con la actividad 

genérica se asigna a cada clase el tipo de cuestionario que le corresponde. Éste catálogo es 

la base para la asignación del tipo de cuestionario que le corresponde a cada establecimiento 

llenar, con base a la actividad principal que realiza. Esta actividad debe efectuarse antes de 

iniciar el operativo del levantamiento. 
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Los catálogos de productos y materias primas se conforman por clase de actividad asignando 

una clave a cada producto o materia prima. 

 
5.1.2 Aspectos Operativos 
  

De los datos obtenidos en la etapa de verificación se genera un directorio, con este el 

Representante SEG, visita nuevamente a los informantes y con base al acuerdo establecido 

de quién proporcionaría los datos en la segunda etapa.  

 

En la etapa de entrega, en donde se dejan los cuestionarios para su llenado, la primera 

actividad que realiza el Representante SEG con el informante es revisar los datos de 

ubicación, domicilio, así como verificar la correcta clasificación de cada unidad con el fin de 

asegurar que se entregan correctamente los cuestionarios; además de investigar, si surgió o 

murió alguna unidad económica en el periodo posterior a la última visita de parte del personal 

de INEGI; para la actualización de directorios. 

 

De acuerdo a la situación presentada se procede con alguna de las siguientes situaciones: 

 

Si se dio el nacimiento de un nuevo establecimiento que inició su operación en 2003, y no 

está registrado, se aplica la cedula de verificación, con el fin de clasificar al establecimiento y 

en ese momento dejar el cuestionario correspondiente. En caso de detectar un 

establecimiento que inicio operaciones en 2004, únicamente se registra y se llena la cedula 

de verificación, ya que no es objeto de censo. 

 

Sí al revisar la clasificación se presenta que la clase asignada no corresponde con la 

actividad del establecimiento; en este caso el representante SEG debe asignar la clase 

correcta. Si la nueva clase se ubica en otro sector de actividad se procede a una 

reclasificación, cambiando el tipo de cuestionario, si la nueva clase se encuentra en el mismo 

sector no se genera cambio de cuestionario, excepto para las clases Hoteles y Educativos 

del sector Servicios. 

 

Si en el directorio se encuentra un establecimiento que el informante no identifique como 

parte de su empresa se procede a dar de baja. 
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Al concluir la revisión del directorio con el informante, se hace la entrega de los cuestionarios, 

el instructivo de llenado, y el catálogo de productos y materias primas. Asimismo se acuerda 

la fecha en que pasará nuevamente el Representante, una vez que los cuestionarios hayan 

sido llenados.  

 

En la etapa de recuperación se visita nuevamente, en la fecha establecida, al informante para 

recoger los cuestionarios. Aquí únicamente se contabilizan los cuestionarios y se marca en el 

directorio a los establecimientos de quien se proporcionó información para el control del 

operativo de campo. 

 

Recuperados los cuestionarios el Representante SEG, antes de retirarse de la empresa, 

revisa que los cuestionarios contengan la información mínima requerida. 

 

Posteriormente, los cuestionarios son entregados en las Jefaturas de grupo ubicadas en 206 

puntos de La Republica Mexicana para su captura y validación automatizada. Este proceso 

se efectúa con 15 días de diferencia a la fecha de recuperación de cuestionarios, lo que 

permite que los casos detectados como inconsistentes o falta de información, se regresen a 

campo, para su reconsulta con el informante.  

 

5.2 Etapas de la captación de información 
 
Concluida la investigación de la metodología de la captación de los cuestionarios impresos 

del grupo SEG, así como sus características de diseño y criterios de llenado, el siguiente 

paso era sistematizar la captación de la información censal en un cuestionario electrónico, 

mediante un sistema amigable de fácil manejo para el usuario.  

 

Partiendo de los elementos obtenidos, se enlistaron todas las acciones que se deberían 

ejecutar previas durante y posteriores al levantamiento de la información para así identificar 

una a una las tarea del usuario para facilitar el llenado de cuestionario y la estructura de los 

módulos que integrarían al sistema que manejaría el informante. 
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Actividades previas (Oficinas centrales) 
 

1. Datos actualizados por establecimiento informante y conformación por empresa, 

durante la etapa de verificación.  

 

2. Asignación de una clave única por informante, a partir del tipo del acuerdo 

establecido en la etapa de verificación. 

 

3. Asignación de la clave tipo de cuestionario que le corresponde con base a su 

actividad económica a cada establecimiento. 

 

4. Envío de la clave y password por parte del INEGI al Establecimiento informante, 

para descarga del sistema de captación de información mediante cuestionario 

electrónico.  

 
Actividades del informante 
 

1. Recepción de la clave y password, ruta de acceso para descarga del sistema, 

mediante correo electrónico. 

 

2. Descarga e instalación del sistema de captación de información mediante 

cuestionario electrónico a través de la página del INTERNET del Instituto. 

 

3. Verificar la relación de los establecimientos que integran la empresa, de donde 

puede surgir: 

 

• captura de la información en el cuestionario electrónico 

• reclasificación  

• alta de un establecimiento 

• baja de un establecimiento 
 

4. Revisar las incongruencias detectas en el proceso de validación automática a los 

datos capturados. 
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5. Envío de archivos electrónicos correspondiente a cada uno de los cuestionarios del 

establecimiento informante, a través de la página de INTERNET del Instituto. 

 

Actividades de recepción en Oficinas Centrales. 
 

1.- Recepción de archivos electrónicos correspondiente a cada uno de los cuestionarios 

del establecimiento informante. 

 

2.- Verificación de archivos electrónicos de información enviados por los informantes.  

  

3.- Envió de ‘Acuse de cuestionarios recibidos’ al informante a través de la página de 

Internet del Instituto. 

  

4.- Seguimiento y Control de la recepción de archivos a nivel nacional. 

 

Como se observa, en la división de tareas se refleja que las actividades de preparación y 

recepción de información son realizadas por el INEGI sin la participación del informante, la 

interacción con el usuario inicia con la descarga del sistema de cuestionario electrónico 

mediante el sitio de Internet del INEGI, seguido de la captura y revisión de los datos del 

establecimiento hasta la transferencia de archivos electrónicos de información vía Internet. 

 

 En el siguiente capitulo se describirán los módulos del sistema, que corresponden 

únicamente al diseño de la aplicación para el del llenado de cuestionario electrónico por parte 

del informante, quedando de manera independiente el control de envío y recepción de 

archivos, que no forman parte del desarrollo de este documento. 
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CAPITULO 6. DISEÑO DEL SISTEMA 
 
De la etapa de verificación se obtuvo una base actualizada con la identificación de los 

establecimientos, el tipo de acuerdo y el medio en el que proporcionarían la información. Con 

estos elementos y mediante criterios definidos se agruparon a las unidades económicas por 

establecimiento informante, asignando una clave y password a cada grupo, que 

posteriormente permitiría a cada establecimiento informante bajar del sitio de INTERNET los 

datos de sus establecimientos y la aplicación para el llenado de cuestionarios. La base que 

se originó de este proceso se identifica con el nombre de ‘’BASE DE ESTABLECIMIENTOS”. 

 

La comunicación entre el usuario y la aplicación se estableció a través de la página del 

INEGI. La conexión inicial se realizó mediante la liga de Censos Económicos al Servidor de 

sistema, en donde se encontraba depositada la aplicación para ser descargada, así como la 

aplicación que permitía realizar la descarga y transferencia de la información. A su vez se 

conectaban al servidor de datos para la lectura de datos que se encontraba en la “base de 

establecimientos”. Posteriormente se  marcaba  a cada registro los movimientos  de descarga 

y transferencia que iban realizando.  

 
Los movimientos reflejados en la base de establecimientos permitían conocer y llevar un 

control cuantitativo del avance de la captación de información de “infonautas”. 

 
6.1 Descripción del sistema. 
 
La estructura del sistema del cuestionario-electrónico se definió y diseñó respetando el orden 

de las actividades del Representante Censal durante la entrevista. Ésta inicia con la 

actualización del directorio y termina con la recuperación de los cuestionarios. Además, se 

incorporó la verificación de variables en las jefaturas de grupo, que consistió en garantizar la 

congruencia lógica y aritmética entre las variables del cuestionario.  

 

Al evaluar las características de los cuestionarios censales, el universo a captar y la 

organización administrativa de las empresas, se optó por un sistema que se descargará de 

Internet y se instalará de manera automática en un equipo PC. Este equipo debería cumplir 

con las características mínimas de:  
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• Un procesador Pentium 3 a 700 mhz o superior. 

• Sistema operativo Windows 95 o superior.   

• MODEM 56 kbs. 

• Al menos 120 Mb de espacio en disco duro. 

• Un mínimo de 32 Mb de Memoria Ram. 

• Impresora configurada como predeterminada en Windows en hoja tamaño carta. 

• Conexión a Internet. 

 

El flujo de la información y los procesos requeridos para la aplicación del cuestionario 

electrónico se representan en el siguiente diagrama de flujo, posteriormente se describen 

cada uno de los módulos. 
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6.1.1 Base de establecimientos 
 

El archivo contiene los datos de cada uno de los establecimientos que acordaron 

proporcionar la información vía Internet, como son los datos de ubicación geográfica, 

domicilio, identificación, clase de actividad correspondiente a la actividad realizada, clave de 

tipo de cuestionario, además de indicar el tipo y tamaño de campo de cada variable y 

asociando la clave y password a cada registro asignada por informante. 

 

Variable Descripción Tipo Tamaño Clave  Password 

 

La base de establecimientos con la que se iniciaron los trabajos de la etapa de Verificación 

contenía a los datos de cada uno de los establecimientos grandes captados en los Censos 

Económicos 1999 y así como de los incorporados mediante el análisis de directorios 

externos. Con esta información se visitó al establecimiento identificado como matriz de la 

empresa o en su defecto a cada establecimiento para actualizar los datos y acordar si en la 

etapa del levantamiento proporcionaría la información vía INTERNET. 

 
6.1.2 Verificación 
 

En el proceso de verificación se presenta la pantalla principal del sistema, a partir de esta se 

puede acceder a los diferentes procesos o bien seguir el flujo del propio sistema; en está  

pantalla se realiza la selección del establecimiento con el que se desea trabajar, además en 

ella se refleja la situación que guarda el cuestionario en cuanto a su captura, empacado o 

envío. 

 

También, en este módulo se despliega la información de los establecimientos a censar, se 

muestra la razón social, domicilio de cada unidad como variables de control y la llave de 

acceso de cada registro (para INEGI).  
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A través de la modalidad de selección se elige, en la pantalla principal, el establecimiento a 

ser verificado, dando doble click del lado derecho de mouse, mostrando en un formato similar 

la carátula del cuestionario impreso, los datos geográficos e identificación, domicilio, clase de 

actividad económica, con su correspondiente descripción. Con apoyo de cuadros de diálogo 

se van ejecutando preguntas para determinar los procesos que se aplican a cada 

establecimiento como se indica en el siguiente diagrama. 
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Verificar datos de 
establecimientos 

Reclasificación 

No pertenece 

Captura 

El establecimiento 
pertenece a la 
empresa 

En el año 2003 realizó 
la actividad descrita 

NO

SI 

NO

SI 

DIAGRAMA 2
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6.1.3 Captura 
 

La finalidad de este módulo es transferir la información a medios magnéticos, a través de 

pantallas que permiten la digitación de datos. Partiendo del hecho de que los cuestionarios 

impresos son llenados directamente por el informante, se estableció que el formato del 

cuestionario _ electrónico se haría a imagen de los cuestionarios de papel.  

 
Al término de la verificación, al corroborar que todos los datos son correctos se despliega el 

formato del cuestionario correspondiente a la clase de actividad, ubicándose en la primera 

sección del cuestionario, mostrando clave y nombre de cada variable y el campo para digitar 

la información. Para navegar entre secciones (pantallas) se muestra en la parte superior un 

conjunto de pestañas, cada una corresponde a una sección, Identificada por su nombre 

correspondiente, estas se activan mediante el manejo del mouse o bien al termino de la 

captura de una sección se pasa de manera automática a la siguiente. Otra opción para 

acceder a las seccione es mediante los botones de control ‘ANTERIOR’ o ‘SIGUIENTE’, o 

bien por la lista desplegable que incluye el nombre de todas las secciones.  

 

Posteriormente se tendrá acceso a través de la pantalla principal, mediante la opción de 

selección se elige el establecimiento con el que se desea capturar su información. 

 

El Capturador contempla las siguientes características: 

 

• La sección del cuestionario muestra la clave y nombre cada variable y su campo 

para digitar la información, así como número y nombre de la sección. 

• La descripción de cada variable se despliega al posicionarse en la clave o nombre 

de la variable que se desea consultar. 

• En las variables a clavificar se muestra un catálogo de selección a fin de elegir la 

clave que le corresponde.  

• La digitación o captura de una sección se puede llevar a cabo en más de una 

sesión. 

• Se aplica una validación en línea de las variables consideradas como información 

mínima, si existe error o se queda en blanco alguna no se puede continuar con la 

captura. 

• Se incluye un apartado de observaciones que se liga desde cualquier apartado. 
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• La validación entre variables de una misma sección o entre ellas se aplica a 

solicitud del informante o termino de la captura. 

 

 
 

Anexo 

 

Los últimos dos apartados de los cuestionarios se solicita mayor detalle en la información y 

debe cumplir con características especificas que del resto de las secciones, ello origina que 

el tratamiento, procesamiento y análisis de la información de los dos últimos apartados tenga 

que ser diferente y complejo.  

 

Para la captura de los datos solicitados en los anexos se despliega mediante el formato de 

árbol el catálogo de productos y materias primas correspondiente a la clase de actividad que 

reporta; al mismo tiempo se valida en línea que la selección de claves de una familia no se 

repita más de una vez, excepto en los casos donde la terminación de su clave sea en nueve, 

ya que en estos casos se acepta más de una concepto. 
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La información se graba en archivos independientes, para materias primas quedando  

grabado en materias.dbf; el de productos, en el archivo productos.dbf, y el resto de las 

secciones en cuestionario.dbf. De esta manera, por cada establecimiento que se captura se 

obtienen tres archivos.  

 

Otra opción que incluye esté módulo es el de IMPRESIÓN, este  permite enviar a papel el 

cuestionario completo o de una ó más secciones, las cuales pueden estar en blanco o con 

información.  

 

 
 
 
6.1.4 Reclasificación 
 

En los casos en que se haya asignado una clase de actividad que no corresponda con la 

actividad desarrollada por el establecimiento, se aplica un proceso de reasignación de la 

clase de actividad, originando un posiblemente cambio de tipo de cuestionario. 

 



 52

La asignación de la nueva clase de actividad se basa en el procedimiento de clasificación, 

realizado mediante el formato impreso de ALTAS, aplicado en la Etapa de verificación, que 

consiste en un conjunto de preguntas secuénciales con el apoyo de catálogos. 

 

Este módulo se organizó en tres submódulos: 

 

• Actividad Económica 

• Actividad Principal 

• Actividad Genérica 

 

El diseño de las pantallas se efectuó en una combinación del formato impreso con la 

adaptación de preguntas secuénciales, que permitieran orientar al informante a la selección 

del código de actividad y la actividad genérica, por medio de catálogos en formato de árbol, 

es decir, se va desplegando la información por sector, posteriormente por rama y por último 

el código de actividad. Una vez seleccionada la clase de actividad se despliega una lista con 

actividades genéricas que sirven para identificar con mayor detalle la actividad desarrollada 

por el establecimiento. 

 

En el apartado de actividad económica se capturan los datos de las dos principales 

actividades económicas consideradas por el informante a partir del porcentaje de ingresos; 

como son la descripción de cada actividad, los principales bienes producidos, 

comercializados o servicios prestados y las materias primas consumidas, así como su 

correspondiente porcentaje de ingresos. 
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Posteriormente, en la pantalla de Actividad principal se  presenta  la descripción de la 

actividad que se determinó como principal con base a la que reportó mayores ingresos. En 

este apartado se solicita que se indique si la actividad descrita corresponde a producción, 

comercialización, prestadora de servicios no financieros, etcétera. A partir de los elementos 

proporcionados anteriormente, se despliega el catálogo del SCIAN, correspondiente al sector 

para la selección del código de actividad.  
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Seleccionado el código  se continúa al apartado de Actividad genérica, en donde se asocia la 

actividad genérica con su correspondiente código de actividad, para facilitar la selección de 

ésta actividad se  aplica una serie de preguntas para ubicar si es un establecimiento que 

auxilia o realiza la actividad directamente: 

 

1. ¿Únicamente realiza actividades de apoyo? SI/NO 

2. ¿Produce bienes o parte de ellos?  SI/NO 

3. ¿Comercializa los bienes o presta algún servicio?  SI/NO  

 

De las respuestas obtenidas se despliega la lista de las claves de actividad genérica para su 

elección, una vez determinado la actividad y el código de actividad principal con apoyo del 

Catálogo Actividad se asigna el tipo de cuestionario y se despliegan las pantallas del 

cuestionario correspondiente para su llenado.  
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6.1.5 Alta de Establecimiento 
 
El registro de un nuevo establecimiento se realiza en este módulo, captando primero los 

datos de identificación y ubicación, así como los datos de la actividad económica que realiza 

para asignar su cuestionario correspondiente. 

 

En la primera pantalla se despliega tres preguntas para determinar si procede dar de alta el 

establecimiento. 

  

1. ¿El establecimiento comparte la misma razón social?  SI/NO 

2. ¿Cuenta con una ubicación física distinta? SI/NO 

3. ¿Inició operaciones antes del 1 de enero de 2004? SI/NO 

 
Se valoran las respuestas, si las tres son afirmativas se continua con el alta, solicitando 

mediante otra pantalla los datos de ubicación geográfica (nombre de entidad, municipio y 

localidad), identificación del establecimiento, domicilio, tipo de establecimiento (único, matriz, 

sucursal). Durante la digitación de los datos se realizan una validación en línea. Al registrar el 

alta se asigna una llave de acceso temporal para posteriores procesos. 

 

Un establecimiento que es registrado como nueva creación, es necesario que sea clasificado, 

es decir, se le asigne su código de actividad. Para esto, una vez que proporciona los datos 

indicados, se aplica el mismo proceso del modulo de reclasificación, en donde se asigna el 

cuestionario. 
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De la captura realizada se generan de forma independiente diferentes archivos para grabar y 

transferir la información. Los archivos obtenidos son: 

 
Archivo de cuestionario   

 

La estructura del archivo corresponde a las variables de identificación, ubicación y todas las 

variables de los cuestionarios, excepto las de sus correspondientes anexos que quedan en 

archivos independientes y son ligados por la llave de cada registro. En la estructura se define 

tamaño y tipo de variable. Cada cuestionario queda en un archivo y se le asigna el nombre 

de su llave para ser identificado. 

 
Archivo de Altas 
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La información que contiene el archivo es la llave del registro, identificación, domicilio y todos 

los datos solicitados para su clasificación. Por cada alta registrada se genera un archivo 

independiente. La estructura del archivo es: 

 

Variable Descripción  Tipo Tamaño 

 

 

Archivo de Reclasificados. 

 

La estructura y manejo es el mismo que el del archivo de altas. 

  
6.1.6 Validación 

 
La información que se captura es revisada mediante condiciones de congruencia lógica entre 

variables de una sección o entre ellas, como por ejemplo, si reporta personal remunerado 

verifica la existencia de sus respectivas remuneraciones, etc. (ver Anexo 1). 

 

Se definen algoritmos específicos para cada congruencia de acuerdo a los aspectos 

conceptuales de cada tipo de cuestionario, en cada caso se identifica con una marca cuando 

la condición indicada no se cumple. Esta se despliega en la última página del cuestionario 

mediante una leyenda, la cual consiste en describir la problemática, las secciones y las 

variables involucradas.  

 

El proceso de validación  se ejecuta mediante la opción FIN DE CAPTURA,  está se puede 

realizar en cualquier momento sin importar si la captura aún no ha sido concluida. El proceso 

se puede aplicar cuantas veces sea necesario, hasta eliminar todas las inconsistencias y 

marcar el cuestionario  como liberado. 

 

Los casos particulares que no cumplen con los criterios establecidos, por condiciones propias 

del establecimiento, es necesario que se consideren como correctas. Para esto, se puede 

liberar el cuestionario si se anota en el apartado de observaciones una aclaración que 

justifique la situación. 
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En la pantalla principal del sistema, en el campo ‘Estado de captura’, se muestra la situación 

de cada registro: si es correcto, erróneo o sin procesar. En el primer caso, no presenta 

inconsistencias en validación o se justifica mediante observaciones, estos casos se 

consideran como liberados. El erróneo, presenta una o más inconsistencias. El caso sin 

procesar es cuando aun no se accede al registro o bien, posiblemente ya se encuentra 

totalmente capturado y está pendiente su proceso de  validación. 

 

 
 
6.1.7  Impresión 
 

En cada módulo del sistema se contempla una opción para enviar a impresión los 

documentos que se requieran, como son los cuestionarios  y anexos. Además, en la pantalla 

principal se incluye una opción para enviar a papel los diferentes catálogos, incluyendo los de 

productos y materias primas, ya que estos se pueden imprimir completos o por código de 

actividad.  
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6.1.8 Enviar Información  
 

De los cuestionarios marcados como correctos del proceso de validación, se identifican sus 

correspondientes archivos para generar un empacado. El nombre del empacado se asigna 

de manera automática. El nombre queda conformado por la clave del informante y el número 

consecutivo correspondiente al número de envío. Los cuestionarios erróneos son transferidos 

hasta que sean liberados. 

 

Adicionalmente, se asigna el número de envío a cada uno de los cuestionarios liberados que 

integran el archivo, es decir, se identifican como transferidos con el fin de evitar su reenvío 

cuando se transfieran los cuestionarios que hayan quedado como pendientes del 

establecimiento informante en posterior. Sin embargo, si es necesario reenviar  un 

cuestionario que ya había sido transferido, se desmarca al momento de acceder  al registro 

para su modificación.  

 

Una vez que es integrada la información en el empacado, se verifica la conexión a 

INTERNET. De existir la conexión se enlaza a la página de INEGI, en la liga de los Censos 

Económicos para la autentificación de la clave y password correspondiente de cada usuario. 

Identificada la ruta para transferir, se selecciona el archivo y se transfiere. 

 

Al término de la transferencia, en Oficinas Centrales se verifica que el archivo no se 

encuentre registrado como recibido o bien falte un archivo previo, de acuerdo al número 

consecutivo. De no existir ninguno de estos problemas, se envía un acuse de recibido para 

que sea impreso por el usuario, en donde se indica el nombre del archivo y número de 

cuestionarios recibidos.  

 
6.2 Desarrollo del sistema 
 

La Dirección General de Innovación y Tecnologías de la Información fue la encargada del 

desarrollo de sistemas debido a que para este tipo de proyecto es el área que cuenta con los 

conocimientos técnicos y administrativos del software y hardware del Instituto. El desarrollo 

se basó en el requerimiento entregado por el área de la Coordinación de Tratamiento de la 

Información de Estadísticas Económicas de la Dirección General de Contabilidad Nacional y 

Estadísticas Económicas. 
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El área desarrolladora se basó en los lineamientos marcados en el requerimiento; 

adicionalmente, se mantuvieron continuamente reuniones para aclaración de dudas o para 

realizar adecuaciones a lo solicitado originalmente.  

 

Al concluir el desarrollo de cada módulo se aplicaron pruebas para asegurar su 

funcionamiento. Al concluir el desarrollo de todo el sistema se aplicaron pruebas integrales 

exhaustivas para garantizar su funcionamiento. 

 

Liberada la aplicación se depósito en el sitio de INTERNET del Instituto, de donde los 

usuarios podían bajarla. 
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CONCLUSIONES 

 

El desarrollo de la tecnología informática y, en especial, la red de Internet han permitido 

innovar el uso de tecnología de la información en el gobierno, en diferentes ámbitos, como 

son aspectos administrativos, difusión de productos, aplicación de cuestionarios, entre otros. 

 

En los Censos Económicos, al incorporar por primera vez la captación de información con 

cuestionario-electrónico, fue posible detectar las ventajas y debilidades y medir la posibilidad 

que tiene esta forma de captación de la información y de instrumentar dicho procedimiento en 

el próximo evento censal, así como su aplicación a todo el universo del grupo SEG.  

 

En síntesis, el cuestionario electrónico es un medio idóneo para la captación de 

información censal, ya que permite disminuir costos en el operativo de campo, en el 

procesamiento de la información y en los tiempos requeridos para estos procesos. 

  

Los cuestionarios censales están diseñados para captar diferentes rubros de información 

de los establecimientos, así como la de incorporar un gran número de secciones 

(temáticas), como de variables. Esta característica hace que si bien la captura de 

información puede resultar sencilla, al aplicar los procesos de congruencia de la 

información, éstos se hacen más complejos. 

 

En el caso del cuestionario electrónico, la captura de información no presentó mayor 

complejidad, esto es, la funcionalidad del sistema para el registro de la información fue de 

fácil manejo para el informante, tanto en su instalación como durante su operación. Sin 

embargo, el mayor reto para este tipo de sistemas es adaptar los procesos de control del 

operativo de campo y asegurar el  llenado del cuestionario con información lógica y 

congruente (con base a los conceptos censales), así como que las instrucciones de 

llenado sean interpretadas de manera correcta y sencilla por el usuario. 

 

Una problemática que se presentó de manera recurrente por parte de los informantes fue 

la correcta interpretación de los mensajes de incongruencias en los datos. Esto originó 

que al no comprender  el procedimiento de corrección, los cuestionarios no eran 

marcados como correctos y por lo tanto no procedía su transferencia. Ello acarreó que el 

informante desistiera por está opción y solicitará su cuestionario impreso 
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De la totalidad de cuestionarios recibidos, en la mayoría (90%) se registró correctamente 

la información. En el 10% restante se presentaron inconsistencias por falta de información 

o incongruencias entre variables; adicionalmente, las justificaciones proporcionadas no 

eran las adecuadas.  

 

El total de usuarios  que contestaron a través del cuestionario electrónico fueron 11 092, 

sin embargo está cifra corresponde al 60% del universo estimado que proporcionaría la 

información por este medio, es importante mencionar  que informantes que habían elegido 

en un primer momento por la opción de cuestionario impreso cambiaron por el 

cuestionario electrónico vía INTERNET. 

 

Por otra parte, es necesario sensibilizar más a los informantes por medio de folletos 

anuncios o platicas para explicar las ventajas que se tienen, tanto para ellos como para el 

Instituto,  el uso de la tecnología informática para proporcionar su información; así como 

capacitar a los entrevistadores en el manejo de los sistemas, para que promuevan de 

mejor manera las ventajas de este medio y sean un apoyo para el usuario, 

 

Por último, se debe señalar que con la implementación del sistema se alcanzó uno de los 

objetivos planteados al inicio del proyecto: evaluar la disminución de los costos de 

operación de los Censos Económicos, así como el trabajo de recepción, captura y 

transferencia de los cuestionarios que realizó el informante.  

 

Cabe resaltar también que si el proceso se realiza a través del cuestionario electrónico, el 

tiempo que se destina para cumplir todo el ciclo varia de un día a una semana. Pero si se  

lleva a cabo bajo los procedimientos tradicionales el tiempo requerido es de tres meses, 

con una plantilla importante de personal. 

 

Por último, es de resaltar también que la experiencia que se logró con la aplicación del 

cuestionario-electrónico en los Censos Económicos, permitirá captar la información 

mediante este mismo mecanismo en la Encuesta Económica Anual 2006; con las 

correspondientes adecuaciones al cuestionario, a la estrategia operativa y el 

procesamiento. Por lo tanto, su aplicación continuará para los siguientes eventos 

censales.  
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ANEXO 1 
 

CRITERIOS DE VALIDACIÓN 
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ANEXO 2 
 

CUESTIONARIO DE UNIDADES AUXILIARES   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 
 

 

 



 

 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 87

 
 

BIBLIOGRAFIA 

 

 

¿Cómo hacer una tesis? 

Tesina, Informes, Memorias, Seminarios de Investigación y  

Monografías 

MERCADO. SALVADOR  

Editoriales LIMUSA, Impreso en México 

 

Análisis y Diseño de Sistemas de Información 

James A. Senn 

Editorial Mc GRAW HILL 

 

¿Qué es el INEGI? 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

 

Los cien primeros años de la Dirección General de Estadística. 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática 

Enero 1994. 

 

Manual de la Unidad de Observación 

Censos Económicos 2004 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

 

Síntesis Metodológica de los Censos Económicos. 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

Septiembre2003. 

 

Panorama General de los Censos Económicos 2004. 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

Diciembre 2003. 



 88

 

Metodológica de los Censos Económicos. 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

Enero 2001. 

 

Cuaderno de la Unidad de Observación. 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

Censos Económicos 2004. 

 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Antecedentes Historicos de los Censos Económicos
	Capítulo 2. Estructura del INEGI 
	Capítulo 3. Metodología General de los Censos Económicos.
	Capítulo 4. Plantamiento del Problema
	Capítulo 5. Análisis del Sistema
	apítulo 6. Diseño del Sistema
	Conclusiones
	Anexo
	Bibliografía

